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Reconquista, 24 de marzo de 2021 

DESPACHO Nº 03-2021 

De: Presidencia de la Comisión. 

Dirigido a: Los señores Concejales; PAOLETTI EDUARDO; LOPEZ GUSTAVO; CORREA 
IGNACIO; SARTOR NANCY; CAPARELLI NATALIA; BUSEGHIN FEDRA; FIRMÁN HUGO, 
BÁSCOLO ROALD; ANTOLIN SANDRA. 

 

EXPEDIENTES: 

 

1. Expte. Nº 0069- GOMEZ CAROLINA S.- 

Ref.: Nota- Solicitando excepción habilitación remis. - 

Despacho: APROBADO CON MODIFICACIONES. - 

 

2. Expte. Nº 0071- EMPRESAS DE REMISES (RATTI GLORIA).- 

Ref.: Nota- Solicitando aumento tarifa de remis.- 

Despacho: APROBADO CON MODIFICACIONES. - 

 

3. Expte. Nº 0075- AUTO CLUB RECONQUISTA (ALEJANDRO GALDEANO).- 

Ref.: Nota- Eleva solicitud autorización para realización de campeonato 2021 con espectadores presentes. 

- 

Despacho: ARCHIVO. - 

 

4. Expte. Nº 00717- FEDERACIÓN DE VECINALES. - 

Ref.: Nota- Posponiendo el cronograma del proceso electoral para elecciones de comisión directiva de la 

federación de vecinales. - 

Despacho: APROBADO CON MODIFICACIONES – PENDIENTE. - 
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5. Expte. Nº 0710- BLOQUE U.C.R- ATENEO ARTURO ILLIA 

Ref.: Proyecto de Ordenanza- Creación en el ámbito del Concejo Municipal de la Defensoría del Pueblo. - 

Despacho: PENDIENTE. – 

 

6. Expte. Nº 0085- BLOQUE JUNTOS POR EL CAMBIO 

Ref.: Proyecto de Ordenanza- Estableciendo multas a personas que incumplan el decreto 2883/20. 

Despacho: APROBADO – PENDIENTE.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gallo, Sergio E. 

Presidente Comisión de Gobierno. 

 



 

MODIFICACIONES EXPEDIENTE N 0717/20 

 

Artículo 1: ESTABLESCASE que la elección de Comisión Directiva de la Federación 

de Vecinales se haga inmediatamente después de las elecciones vecinales, las cuales 

según solicitud elevada al concejo el año pasado, obtuvieron prórroga de un año por 

motivo de la pandemia COVID 19, cumplimentándose dicho plazo el corriente año. 

 

Artículo 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 



 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

RECONQUISTA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA Nº ……… 

 

Artículo 1: FIJASE la tarifa para el servicio de Público de Transporte de Personas en 

la Ciudad de Reconquista (Remises) en: 

1. Pesos Ochenta y tres ($83.00) el valor de Bajada de Bandera, los 

primeros Trescientos (300) metros; y 

2. Pesos Siete con treinta ctvs. ($ 7.30) por cada 100 (cien) metros 

recorridos. 

Artículo 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal. 


